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FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, — AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DEL—— ESTATUTO — SOCIAL PE 

A LA COMPAÑÍA ASENÑABRA S.A. 

E CUANTIA: S/.195'000.000,00.-.-.-. 
Ab 

José Morante ; 

NOTARIO / 

En la ciudad de Dura cantón Durán, de la Provincia del Guayas, 
| 

G ¡A aoronta y cuaj 

totario del gantón Durán, 

"los derechos que remesa 2 compañía ASENABRA 

S.A., en su calidad de Gerente General tal como lo legitima con el 

      

  

   

  

    4, comparece el ingeniero Antonio Labra 

     

  

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

comparecientes mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, de litisilo 

a ciyáad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

mismo que comparece a celebrar esta Escritura Pública de 

Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma 
/ 

Y de Estatuto Social “sobre cuyo objeto está bien instruido, a la que 

8 A procede de una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta del tenor siguiente: * SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo inserte usted una de la 

cual conste la Fijación «e Capital Aubérizado, Aumento de Capital 

  

   e se contiens al femar ds tas Suscrito y Reforma de Estatuto 

otorga la ppésente Escritura Pública el ingeniero Antonio Laklua 

     

   

   - Becerra, “a nombre y en representació de la Compañía 

- ASENÑABRA —SA. comu Gerente General” calidad que acredita 

En



daa? 

con el nombramiento inscrito “que acompaña y debidamente 

l . po >: 
autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compañia en 

   

  

sesión celebrada el siete de noviembry de mil novecientos noventa y 

cuatro. cua copia certificada gregará en esta Escritura como 

documento habilitante. SEGUNDA /ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

ASENABRA. SA, +es una sociedad anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, con demicilio en la ciudad de Guayaquil; se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del 
   

    

cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart Vincencini, el tres de agosto de 

tail novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil d 

  

Guayaquil el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y 

b) La Junta General de Accionistas de la Compañía ASEÑABRA S.A, 

    
   

    

  

esión realizada el día siete de noviembr Qu
 en de mil novecientos 

noventa y cuatro, con la asistencia de todos Jos accionistas, resofrió: 

  

    
   

  

uno.- Fijar el capital autorizado de la 

CUATROCIENTOS MILLONES DY SUCRES! 

suscrito hasta la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRE 

mpañía en la suya de 

os.- Aumentar,    

       

    

     

capital 

y Lies. El 

aumento debe ser suscjitg/en su totalidad y pagado en nyfnerario y en 

el veinticinco por ciento 
F 

el plazo de dos añás 

inientras que el saldo insolutd” sea pagado en 
P 

       

        

entados a 3 
f 

¿ 

era delas formas permitidas por la ley. cuatro.- 

rtir de su inscripción en el Registro 

Mercantil, en cualqui 

los términos del Acta de Sesión de la 

   
   
   

traordinaria de Accionistas que se agregará al 

final de esta escyitura como parte integrante de ésta escritura. 

TERCER ECLARACIONES.- En atención a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, el ingeniero Antonio 

nombre y en representación de la Compañia 

ASENÑADRA S.A. como su representante legal, bajo la gravedad de



00UCCOS 

  

1994.     
   

En la ciudad de Guayaquil, oras, del día siete de noviembre de 

mil novecientos norenta y cuatio/€n las oficinas ubicadas en Córdova 810 
. / , 

a, oficina uno, del Edificio Torres de 

       

   

    

  

y YM. Rendón, décimo noveno piso a 

la Merced Y reúne la Junta Gengfal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ASENABRA S. fmtando con la concurrencia del único 

accionista: la compañía INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA., representada 

  

   
por su Gereyfe General, el ingeniero Ántonio Labra Becerra, como 

qa propietariyde dos mil acciones ordinarias y neminativas de mil sucres cada 

una. . 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital social 

pagado de la compañía, resuelve por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que le Coblivie 

     
e 200 de la Ley de Compañías; para tratar con la misma unanimidad 

—T 

los siguientes puntos como orden del día: 

> mn .. . t . . dz 

1.- Fijación del capital autorizado de la compañia; 

    
    

1 
n . 

¿.- Aumente del capital suscrito; 7 e.” 

34 Suscripción y pago del aumento de capital suscrijó; 
o 

3 

£ 

    

eforma del Estatuto Social de la compañia.



a 

. oy? 

IU 

D: inmediato se da lectura al primer punto del orden del día, que hace 

  

   
    

   

relación con la fijación def capital autorizado de/a compañía, y luego de 

debatirlo se decide por Ananimidad de votoslestablecerio en cuatrocientos 

millones de sucres. 

£, continuación se pasa a conogér el segundo punto, referente al aumento 

        

  

ocho millones de sucres/mediante la emisión de ciento noventa y ocho mii 

acciones más, de un valor de mil sucres cada una. 

Una vez resueltos los puntos anteriores, la Junta pasa a conocer el tercer 

punto del orden del día y que se refiere a la suscripción y pago del 

  

     

          

a 

> El pago 4A aumento de cápital se hará en numerario y en el 25% de e 

   
    

    

sezpistro Mercantil y en cualquiera de las 
MEA a 

partir de la inscripción en el 

lormas previstas por la Le 

  

Finalmente se entra a conocer el último punto del orden del dUla, 

relacionado con la reforma del Estatuto Social, y que debe realizarse en el 

Artículo Cuarto acerca del capital de la compania. 

Una vez que 5e liá úellberado ampliamente al respecto, se decide 

     



        
       

     

    

vnánimemente” relormarlo *n los sifiientes términos: ARTICULO 

CUARTO: El capital de 1x4 compañía se divide en capital 

autorizado, suscrito y pa el autorizado es de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE SUCEER/Ft suscrito es de DOSCIENTOS MILLONES 

    

     

   

DE SUCRES, representado por doscientas mil accioney/ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeryádas de la cero 

or cada acción se cero cero uno a la doxcientos mii inclusiv 

  

No habiendo otro asunto que atar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente adla/ Reinstalada que fue la sesión contando con la 

Sticurrencia Je todos les accionistas con quienes se inició; se dio lectura a 

la presente acta y/ aprobándola, concluyó la sesión a las once horas, 

         

    

td, 

concurrentes 1) Gonzalo Auria Mazzini, Presid4 

Gabriel Barona Morey, secretario de la Junta.- f) p. INDUSTRIA ANABRA C. 

LTDA. insentero Antonio Labra Becerra, Gerente General. 

Certilico: Que el acta que antegéde es igual al original que reposa en el 

 



a, GIA A RT tt e a e de 1 . ata At RA 

Llaca adapta ds edi dea. dior 19 
Gr 

  

       
     

  

    

  

    
   

  

, 

bir 

AINTUNIO LABRA' BECE 

Eidos 

V , e 

Pe a dad 0 Por 

/ e 
/ Carmo do Em talar o listed gar Ja 

nssl tenmera lo dé Míucionistas de "ASE NHINYBRA SB. GAN". 

Ln Lc eidirada Rs erta Podria qye EÁvia o er cio ba He 

é Étedao cana. RENE OEA. pro e?) prenda de 

Me con les alribuciones y defita ata Utluvak autos de la 

ca blica de Cunstbitación. atlas ds arder qua Cd Pisa        

    

   

Ya dedo Cantón Guayaquil la Als. Picea Myco L Vinerm. inmi, 

ia cra Agosta de 1997, inscritajen el Keyistro Mercankil el 

16 de. Septiembre de 19814 de fájas 16.778 «€ 19.800 Ha. 1. 304r 

dul Rouisltro Mercantil, Libra Ae Iliudustriales y anubada bajo 

cd Bis 139.086 del Reperblorige 

/ STi as ns sto ut qs bar OY 

8 Sdiuporcnsdeatae e ingeribirla en edo rada blra o Maa 

ga 13 dies nto a las dispuezto en el futivadli Trec de Led ey 

Load vez que Ud. ejencerá  lafcoprerientbarni dan 

Ly Extrajudicial de lea CuampraaMi ys  ENMENDADO: Lo- 

Y 

e É 

    

       

      

  

A vs tr 

cambid,en 

    
    

   

y 

      

    

JAEN dad rr Shar d1 da 

orrado, No vale 

toma Llar dad. 

Anaya Y da 

Gu só 4 BURIA MAZZINT 

Por AAA 

   
Moanbreanianta de GERENTE GEMÉROL DEC" ASERNRASRR 

   
   

Cia A Cuota e dear. 

1H. ANTONIO LABRA 

  

TE GENERAL de ASENABRA 

gistro Mercantil y ano bajo el número 20. 999. del "Repertorio.- Archi váx 
dose los comprobantes de pago por e de Registro y Defensa Nacio .- 
Guayaquil, veinte y uno de Octubre de mil noveCíTintos noventa y dos, 1 Re 

gistrador Mercanti 
   



José Morante 

NOTARIO 

ALIECO 

    
   juramento, tiene a bien declarar en /escriturí piblica” lo sigllieme:    

    

  

   

UNO. - Que el capital autorizado < 

en CUATROCIENTOS MILLONES DE/SUCRES/DOS.- Que el capital suscrito 

de la compañía ha sido aumenjado en la suma de CIEN lO NovEniA 1 

OCHO millones de sucres, de imanera que en lo futuro selá de 
É 

  

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCREY, TRES.- Que el referido aumento de 

Capital Social se ha verificado ryediante la emisión de CIENTO NOVENTA 

Y OCHO MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

un mii sucres cada una_fagándose en la iviia cuiistanilr: 

        

  

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistí 

CUATRO. - Que 

pañía ha sido reformado pr Resolución de la    
     

   

  

el estatuto de la co 

Junta General ExMaordinaria de Accionista ¿Uyo texto consta del 

acta que 

CUART 

50 gieza para que forme parte integrante de la escritura. 

OCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan para 

que-ferme parte integrante de esta escritura, los siguientes: UNO) 

Copia certificada del Acta de la Junta Geneial Exliavidinos ie de 
Accionistas de 

    

  

fa compañía, celebrada el siete de noviembre de 
. . N . » 

mil novecientoó noventa y cuatro; DOS) Copia del nombramiento del 

represeptarle ilegal de la compañía, ingeniero Antonio Labra 

    
Becerra Agregue Usted Señor . Notario lay demás claúsulas de 

        
    

    

estilo para la validez y perfeccionámiento, de/ésta Escritura Pública. f) 

Megible Abogado Roberto Andyade Pérez.- Registro númerocuatro mil 

novecientos veinte y cuatyó” Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados Que en el mismo texto quedan elevados 

a escritura públiga.-Jfo, el notario doy fe que, después de haber



éste la aprueba y la susciibo conmigo el notario en un 

  

solo acto. Doy fe.- 
$ 

p. ASENABRA S.A 

las. Antonio Labra Becerra 

céa.* 094123 9550-6 / 
BEUc. * 0990394173000 4 

CV. Exento 

n 0 onzgo , en fe de ello camfiero esta TENER TESTIMONIO , que 

fubrics , firmo y sella en Durán , a dlsz y mueve dies del mes 

o ato ta y CuBtro .- F 

     



OLUCOS: 

- J 

FICO : Que en esta fecha he tomado Nota ul márgen de la ma- 

tríz de le escritura pública de Fijación de capitel Autorizudo 

Aumento de Capítel suscrito y Reforma del Estatuto Socíal de la 

compañia ASENABRA S.A., de fecha 7 de Noviembre de 1.99%, so - 

bre la cual se APROBO LA FIJRuIJN DE LAPITAL AUTORIZADO, AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFURMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ASENABRA = 

S.A. , por disposición del señor carlos Julio Arosemena ÁTOSe- 

mena, Intendente de Compañías de Gusyaquil, Resolución No. 95=2= 

4-1-003439, de fecha 29 de Mayo de 1.995.- Durán, treinta y uno 

de Mayo mil Novec tos Novente y cinca.- EL NOTARID.- y     
AR. 

CLRTIFICOS Que con fecha de hoy,; y, En cunpliniento de lo urde- 

nedo en le Resolución núvera 95-2-1-1-003439, dicinda el 29 de - 

Mayo de 1.995, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, que- 

de inscrita esto escritura, ls misma que convlene la FIJW'CION DE 

CAPITAL AUTORICADO, LL AUMENTO De CAPITAL Y nErFOAA DE ESTATUTOS 

DE ASENABRA 5eñe, de fojas 23.504, a 23.512, número 3.364 del Ag 

gistro Industrial y emoteda bajo el núrxero 21.191 del fepurrorio.- 

Guayequil, Junio veinte 1 nueva de mil novecientos noventa 1 cin- 

co.- El Registrador Mercantil.- a 
      

    48. NÉCTOR MIGUEL ALCIV 
tagirtradar Marcuñcil del Cantón Quavaoud 

CLRTIFICO: Que con fecha de hoy, queds erchivade uns copies aután-



tics de uste escritura, en cumplinienso con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictada el 22 de Agosto de 1.975, par el - 

Presidente de lo República, publicado en el Registro Uficial 

númara 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junio  - 

veinte 1 nueve de m31 novecfentos noventa 1 cínca.- El Ru - 

gistredor Murcentil.- 

 AÉLTOR MIGUEL ALCIVÁ, E 
<ecamtradar WMercancil del Comtón Tuavaciió 

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escri- 

  

tura a foja 18.779 del flepistro Industrial de 1.987, al mar- 

gen de le inscriprión respeesiva.- Guayaquil, Junio veínie 1 

nueva de m1) noverientos novente 1 cínco.- El legissrador - 

Mercemtil.- l 

     
      

  

no 1 ret. de, des ce cera a 

AB. HECTOR E ALA O 
cegitirador Marcusall elal d   


